
.'ffi CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

MARA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA;

San Salvador, a las nueve horas con veinte minutos del día quince de junio de dos mil nueve.

El presente Juicio de Cuentas N" CI.058-2007, ha sido promovido en contra de los señores:

Doctora Petrona Margarita Martínez de Fuente, conocida en este proceso como Margarita

Martínez de Fuentes o Margarita Martínez de Fuente Directora, Roberto Arturo Reyes

Jacinto, conocido en este proceso como Roberto Arturo Jacinto Reyes o Roberto Arturo Reyes,

Jefe de la Unidad Financiera Institucional, José Fernando Márquez Zelada, Contador

Institucional, durante el período de uno al dieciséis de enero de dos mil siete; y Haydee Hernández

de Vidal, Tesorera Institucional, juntamente con la Compañía Fiadora "Seguros del Pacifico

S.A."; quienes actuaron en el Hospital Nacional San Rafael de Santa Tecla, durante el período

comprendido del uno de enero al uno de marzo de dos mil siete.

Han intervenido en esta instancia los señores Doctora Petrona Margarita Martínez de

Fuente, conocida en este proceso como Margarita Martínez de Fuentes o Margarita Martínez

de Fuente Directora; Roberto Arturo Reyes Jacinto, conocido en este proceso como Roberto

Arturo Jacinto Reyes o Roberto Arturo Reyes, Jefe de la Unidad Financiera Institucional; José

Fernando Márquez Zelada, durante el período de uno al dieciséis de enero de dos mil siete;

Contador Institucional; y Haydee Hernández de Vidal, Tesorera Institucional, juntamente con la
Compañía Fiadora "Seguros del Pacifico S.A."; y la Licenciada Ana Roxana Campos de ponce,

en su calidad de Agente Auxiliar, en Representación delFiscal de la República.

LEIDOS LOS AUTOS Y

CONSIDERA¡TDO

I). A las catorce horas con cinco minutos del día quince de agosto de dos mil siete, esta

Cámara emitió la resolución, donde se tuvo por recibido el Informe de Examen Especial relacionado

con las disponibilidades presentadas a las cuentas bancarias a nombre del Hospital San Rafael de

Santa Tecla, Departamento de La Libertad contenido en el expediente No 058-2007, procedente de

la Unidad Receptora y Distribuidora de Informes de Auditoria, de esta Corte Cuentas, practicado

por la Dirección de Auditoria Cuatro, Sector Social de esta Institución, al Hospital San Rafael, de

Santa Tecla, conespondiente al período de uno enero al uno de marzo de dos mil siete, según

consta afs.24 del presente proceso. En dicha resolución se ordenó iniciar elJuicio de Cuentas, con

la elaboración del Pliego de Reparos, de conformidad a lo establecido en el Art. 66 Inciso lo de la

Ley de la Corte de Cuentas de la República, en relación con el Art. 4 del Reglamento para la

Remisión de Informes de Auditoria a las Cámaras de Primera Instancia. Así se procedió a notificar

dicharesolución alFiscalGeneral de la Republica, según consta afs.27, paraque se mostraráparte

en el presente proceso. A las doce horas con cinco minutos del día dieciséis de agosto de dos mil

siete, está Cámara elaboró el Pliego de Reparos Número C.I. 058-2007, conteniendo dos Reparo. el
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primero con Responsabilidad Patrimonial, Hallazgo número l. Rubro, Existencia de una

diferencia de menos en las disponibilidades bancarias de dicha unidad por un monto de

cuatrocientos ochenta cinco mil cuatrocientos sesenta y dos dólares de los Estados Unidos de

América con cincuenta y nueve centavos ($485,462.59), con relación a las disponibilidades

bancarias determinadas según arqueo, y los saldos presentados en los registros del Sistema de

contabilidad Gubemamental (lnforme de Saldos Bancarios). El Segundo Reparo con

Responsabilidad Administrativa, Hallazgo número 2. Rubro. No se esta ejerciendo supervisión

adecuada y oportuna, a las actividades desarrolladas por el Contador y Tesorero, por parte del Jefe

de la Unidad Financiera Institucional del Hospital. El Pliego de Reparos antes relacionado, se

encuentra agregado al proceso de fs. 25 a fs.26, el cual fue notificado al Fiscal General de la

República, según consta a fs. 28, y a los funcionarios y servidores actuantes involucrados, quienes

quedaron debidamente emplazados, según consta de fs. 29 a fs' 33 del presente Juicio'

concediéndoles a estos últimos el plazo de quince días hábiles para que contesten el Pliego de

Reparos y ejercieran el derecho de defensa de conformidad con lo establecido en los Arts. 67 y 68

ambos de la Ley de la Corte de Cuentas d€ la República'

II-). A fs 34, del presente proceso, se encuentra agregado el escrito presentado por Ia

Licenciada Ana Roxana campos de Ponce, mostrándose parte en e[ presente Juicio de cuentas'

quien actúa en su calidad de Agente Auxiliar y en Representación del Fiscal General de la

República; personería que es legítima y suficiente, según credencial que se encuentra agregada a

folios 35, suscrita por el Licenciado Miguel Ángel Hernández Rivas, Jefe de la División de la

Defensa de los lntereses del Estado, y la Certificación del Acuerdo número trescientos de fecha dos

de julio de dos mil siete, agregada a fs' 36, suscrito por el por el Licenciado Aquiles Roberto

parada viscarra, secretario General, ambos de la Fiscalía General de la República' donde la

facultan para que lntervenga en el presente proceso, por lo que en auto de fs' 226' se admitió el

escrito antes relacionado presentado por la Licenciada Campos de Ponce, junto con la credencial

con la cual legítima su Personería, y además se le tuvo por parte en el presente Juicio de Cuentas' de

conformidad con el Art. 66 Inciso 2'de la Ley de la corte de cuentas de La República'

III-)' Haciendo uso del Derecho de defensa los funcionarios y servidores actuantes

involucrados, al contestar el Pliego de Reparos, manifestaron en lo principal: Primer escrito'

agregado de fs.37 a fs. 38, presentado por los señores Petrona Margarita Martinez de Fuente'

conocida en este proceso como Margarita Martinez de Fuentes o Margarita Martínez de

Fuente y Roberto Arturo Reyes Jacinto, conocido en este proceso como Roberto Arturo Jacinto

Reyes o Roberto Arturo Reyes, quienes en lo medular manifiestan: I' Que se nos ha notificado en

legal forma el emplazamiento para contestar el pliego de reparos y ejerzamos el derecho de defensa'

por no estar de acuerdo con el contenido en dicho emplazamiento ya que su fundamentación no

coincide al caso que nos asiste II' Que el reparo número dos de dicho emplazamiento manifiesta que

según el hallazgo número 2. se comprobó que no se está ejerciendo una supervisión adecuada y

oportuna, a las actividades desarrolladas por el Contador y Tesorera' por parte del Jefe de la Unidad
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Financiera Institucional del Hospital. Contraviniendo lo establecido en el Art.5 de la Ley de la

Corte de Cuentas de la República y en el Art. 34 de la Ley Organica de Administración Financiera

del Estado. En consecuencia el hallazgo antes relacionado genera Responsabilidad Administrativa,

sujeta a multa de conformidad con lo establecido en el Art. 54 relacionado con el Art. 107 de la Ley

de la Corte de Cuentas de la República, por existir inobservancias de las disposiciones legales y

reglamentarias y por el incumplimiento de las atribuciones, facultades, funciones y deberes de los

funcionarios, por lo que responden los señores: Doctora Margarita Mafínez de Fuente, Directora,

Roberto Arturo Jacinto Reyes, conocido en este proceso como Roberto Arturo Reyes Jacinto, Jefe

de la Unidad Financiera Institucional, mientras no den las explicaciones y pruebas pertinentes que

desvanezcan el presente hallazgo. III- Que se nos esta señalando de contravenir el Art. 5 de la Ley

de la corte de cuentas de la República. Les exponemos que no es cierto, ya que este artículo

corresponde a las atribuciones y funciones propias de la Corte de cuentas. De igual forma se nos

está aplicando el Art. 34 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, situación que

a la fecha nos ha confundido, ya que el fundamento legal en este Reparo, el Art. 34 de la Ley

orgánica de Administración Financiera del Estado, menciona que ..cuando en los proyectos de

presupuesto se incluyan créditos para contratar obras, adquirir bienes y servicios o elaborar

estudios, cuyo plazo de ejecución exceda el ejercicio financiero fiscal, se deberá incluir información

sobre los recursos invertidos en años anteriores, los que invertirán en e[ futuro y el monto total del

gasto, así como los respectivos cronogramas de ejecución fisica. En los proyectos de presupuesto,

deberán consignarse las asignaciones necesarias parta cubrir los compromisos derivados de dichos

contratos que deban cumplirse dentro de cada ejercicio fiscal. Los estudios de preinversión y los

proyectos de inversión, para poder incluirse en los proyectos de presupuesto, deberán cumplir con

las normas de procedimientos estipulados por la Dirección General de Inversión y Crédito público".

IV- Que nuestra institución no está relacionada con estudios de preinversión ni proyectos de
inversión, mucho menos que excedan er ejercicio financiero fiscal o se invierta para el futuro, por Io
que seguimos creyendo que se nos están promoviendo artículos que no están relacionados al Reparo

señalado. V- Que por no estar de acuerdo con las disposiciones legales anteriormente señaladas,

contenidas en dicho emplazamiento, y de conformidad a lo establecido en el Art. 130 del código de

Procedimientos Civiles, venimos ante usted Señores Jueces de está Honorable Cámara, haciendo
valer el derecho de alegar Excepción Dilatoria de ra oscuridad. del Emplazamiento del presente
juicio, ya que nos ha confundido la base regar citada. Segundo escrito. agregado de fs.39 a fs.43,
presentado por los señores Petrona Margarita Martínez de Fuente, conocida en este proceso

como Margarita Martínez de Fuentes o Margarita Martínez de Fuente, Roberto Arturo
Reyes Jacinto, conocido en este proceso como Roberto Arturo Jacinto Reyes o Roberto Arturo
Reyes, y Haydee Hernández de vidar, quienes en lo medular manifiestan: I. eue se nos ha sido
notificado en legal forma el emplazamiento, para contestar el pliego de reparos y ejercer el derecho

de defensa, reparos uno y dos. II. REpARo uNo. consideraciones que se ha rearizado ar examen

especial de auditori4 relacionado con las disponibilidades presentadas en las cuentas Bancarias a

.'ffi
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de Marzo de dos mil siete, resultado que en el arqueo realizado a las disponibilidades bancarias,

presuntamente se aprobó una diferencia de menos en las disponibilidades bancarias determinadas,

según arqueo y saldos presentados en los registros del Sistemas de contabilidad Gubernamental.

IIL Que en el sistema de Administración Financiera Integada (SAFI) el módulo de tesorería opera

de forma inmediata, es decir realiza las aplicaciones de cargo y descargo, en el momento que se

realizan, independientemente del momento en que el cheque o la remesa haya sido presentado al

banco para su aplicación, en este sentido los saldos emanados del módulo de tesorería' en este caso

los informes de Saldos Bancarios, nunca van a ser iguales a los reflejados en los Estados de Cuenta

Bancarios, ya que siempre exrstirán operaciones pendientes de registro en banco; de ahí la razón del

porquéserealizanlasconciliacionesbancariasentretesoreríaycontabilidad.Tomandoencuentalo

expresado anteriormente, en el arqueo rcalizado por los Señores Auditores de Corte de Cuentas se

muestraunacomparacióndesaldossegúnEstadoBancario,comparándoloconelsaldodelinforme

de Saldos Bancarios de Tesorería, esto sin dejar de mencionar que el saldo mostrado' según estado

bancario es a fecha veintiocho de febrero de dos mil siete' mientras que el saldo del informe de

SaldosBancariosesaunafechaunodemarzodedosmilsiete'conlocualhantranscurrido

veinticuatrohorasdeoperactonesaplicadasenelmódulodetesoreríaynoreflejadasenelestado

bancarioniaplicadasenelmÓdulocontable,porestarconundíadedesfase,razónporlacualnoes

posible realizar un arqueo cuya base de comparación sea en fecha posterior a la que se está

pretendiendoconciliar.IV.QueenelarqueopracticadoalosSeñoresAuditoresdelaCortede

cuentaseutilizansaldoscontab|esjuntamenteconsaldosdetesorería.sinraciónquegeneradudas

respecto de la forma en que fue establecida la diferencia en menos' ya que para tales efectos l¿

comparación a realizar se tenía que hacer con los saldos de banco según contabilidad y no con los

de los informes de Saldos Bancarios del modulo de tesorería' como 1o hicieron los Señores

Auditores,yaquetaldiferenciaseríaprovocadaporlascondicionesdescritasenelromanoanterior'

esto sin omitir el hecho que existen operaciones no consideradas por el equipo de auditores al no

tenerencuentaesedíadediferencia.V.EnrelaciónalascuentasNos.0l6301000007l83Bienesy

Servicios,01630l000007172Remuneracionesy0l630l000007i94FondosPropios.Hemos

determinado que los cheques pendientes de cobro reflejados en el arqueo las primeras dos cuentas'

ya estaban registrados en tesorería; sin embargo se detallan como pendientes de cobro' pero que

realmente al I de Marzo que se realizó el arqueo ya estaban cobrados' originando de manera

indebida un faltante que no existe' Respecto de la cuenta Fondos Propios' así como en todas las

cuentas,seiniciaconelsaldoconciliadoconcontabilidad,restandounaremesapendientedeabono

porelbanco,cuandolaprácticacontableestablecequeparaestablecerunadisponibilidadbancaria

toda remesa pendiente de abono tiene que ser sumada y no restada Post€riormente se compara con

el saldo de Informe de Saldo Bancarios a una fecha posterior' incuniendo en el error de no

considerarlasoperactonesnofegisfadasenlosmóduloscorrespondientes,talcomosedescribeen

losromanoslllylVdeesteescrito.EnrelaciónalacuentaN"64510008413ProyectoFondo

Global Componente VIH-SIDA' refleja diferencias debido a que por eror involuntario no se había

registrado en el módulo de tesorerí4 el cheque N" 0899475 a nombre de Zulma Jennifer Méndez de

Escobar por un monto de $980'39 de fecha doce de enero de dos mil siete cobrado el veintisiete de
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febrero de dos mil siete, el cual se registrara a esta fecha para así establecer el saldo real.

No obstante a lo anterior. se han detectado enores del sistema en los informes de reconstrucción de

saldos, ya que existen operaciones no registradas según el mismo sistema, en virtud de lo cual se

solicitó al Ministerio de Hacienda la colaboración para la supervisión de los problemas generados

en esta cuenta. En relación a las cuentas Nos. 162000337 Fondo General, 160800546 Actividades

Especiales y 160801602 Cuota de Recuperación, persisten con saldos según el Informe de Saldo

Bancarios es porque se realizaron regulaciones erróneas de Saldos para igualarlos a los saldos que

presentaba al treinta y uno de diciembre de dos mil dos en contabilidad, ya que en ese entonces

existían cantidades no depuradas en contabilidad. Esto afectó indebidamente las disponibilidades

del Módulo de tesorería ya que las cuentas fueron aperturadas con transacciones con satdos oe

estados bancarios y conciliación bancaria al treinta y uno de diciembre de dos mil dos correctos.

Luego los saldos de estas cuentas transferidos a Ia cuenta de fondos propios y cerradas en su

totalidad. VI. Que los saldos contables de Ia cuenta 2ll0l00l caja General y 21101002 caja
General Tesorería tienen saldos sin movimiento que han sido aún a este momento sujetas de una

depuración, ya que son saldos que datan de años anteriores y como se aprecia en el siguiente detalle,

han sido sujetas de variaciones mínimas en descenso, debido a operaciones no registradas en su

momento, así: cuenta contable N" 21202001- caja General. - Saldo al 3l de diciembre de 2001,

$276,591.34; - Saldo al 3l de diciembre de 2002, $224,900.31; - Saldos al 3l de diciembre 2003,
s223,396.77; - Saldo al 3t de2004, $223.219.59; - Saldo al 3l de diciembre d e 2005, $222,294.08;
- Saldo al 3l de diciembre de 2006, $221,777.27. Cuenta Contable N. 21101002_ Caja Generar

Tesorería. - saldo al 3l de diciembre de 2001, $16,22r.57; - Saido al 3l de diciembre de 20002,
816,221.57; - Saldo al 3l de diciembre de 20003, $t6,221.57; - Saldo al 3l de diciembre de 20004,
$16,221.57; - Saldo al 3l de diciembre de 20005, st6,221.57; - saldo al 3l de diciembre de 2000ó,
$16'221'57 ' VII. Queremos expresar que tal como se demuestra en el detalle que antecede, todos Ios

mencionados en los Reparos uno y dos, al tomar posesión de los cargos que en ra actualidad
ejercemos, Ias finanzas del Hospitar en sus registros ya tenían ras condiciones observadas, por ro
que podemos afirmar que es un problema heredado de los funcionarios anteriores a nosotros, por lo
que no somos responsables del origen de tales señalamientos en el presente juicio de cuentas, en el
cual se señala que actuamos en el período del uno de enero al uno de marzo de dos mil siete; si bren

es cierto durante el período auditado y consignado es parte de nuestra gestión, e o no quiere decir
que en ese período haya generado la diferencia de menos en las disponibilidades, ya que dichas
diferencias son el producto de las inconsistencias de los registros de contabilidad de años anterior€s
y por tanto estos saldos registrados han sido heredados por los funcionarios actuantes, ver anexo 9,
cuadro de detalle nombramientos, acuerdos de nombramiento y tarjetas de servicio laboral. por otra
parte, hemos solicitado por escrito a la Dirección General de Contabilidad Gubemamental del
Ministerio de Hacienda que nos apoye designado a un técnico de esa Dirección para que nos auxirie
en este proceso de depuración de saldos y así poder desvanecer cualquier inconsistencia producida
por el sistema y que afecta los regishos financieros, ya que tales fallas son del conocimiento de la
Dirección de contabilidad Gubemamental, y que para tales efectos se nos asignó a la supervisor-a
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hospital, con el objeto de apoyar los esfuerzos institucionales encaminados a la depuración de la

información financiera. Ver anexo N" 10 y 11, nota enviada a Contabilidad Gubernamental y nota

de repuesta. Luego mediante memorandos enviados a la señora MARLA DEL CARMEN

GRIMALDY DE ESCOBAR Y LIANA ELZABETH RAMOS DE CABRERA JCfA Y EX-

contadora respectivamente de la unidad Financiera Institucional de este hospital, se le solicitó que

se incorporaran al trabajo de depuración de saldos de las disponibilidades. ver anexo 12,

memorandos enviados. VIII. Es necesario señalar, que llama la atención el hecho de que Se está

tratando de establecer una difer€ncia en menos involucrando saldos conciliados, cuando más

adelante se está poniendo en dudas el contenido de tales conciliaciones, razón por la cual, surge el

cuestionamiento que siendo calificadas de incorrectas en su forma de elaboradas, como es posible

involucrarlasenladeterminacióndeunfaltante,siajuiciodelauditornosoncorrectas;eneste

sentido'silosdatossonemanadosdealgoincorrecto,entoncestambiénladiferenciaenmenos

determinada es incorrecra. lx. REPARO DOS. Se señala que supuestamente no se esta ejerciendo

supervisiónadecuadayoportuna,alasactividadesdesarrolladasporelContadorylaTesorera,por

parte del Jefe de la Unidad Financiera Institucional; cuando en los alegatos presentados en los

romanosanteriores,serealizanaccionesdedepuraciónycorreccióndeoperaciones'cuandose

detectan errores, todos del conocimiento y participación del jefe UFI; no obstante a ello se están

fevisando e implementando las medidas correctivas y los procedimientos necesarios para mejorar

los controles intemos financieros, apegados a la normativa vigente para tales efectos' X' Es

importante señalar que en el emplazamiento citado' se nos imputa el incumplimiento del artículo 5

delaLeydelaCortedeCuentasdelaRepública,deigualformaelartículo34delaLeyorgánica

de Administración Financiera del Est¿do. Artículo que de acuerdo a lo que en ellos se plasma no

son aplicables al reparo señalado anteriormente, Por lo que le presentamos a esa CáLrnara' escrito en

el que respetuosamente solicitamos se nos aclara dicha situación' ya que nos ha confundido la base

legal citada, par¿ poder responder al reparo imputado' ya que a esta fecha no hemos recibido

respuesta. Tercer escrito. agregado de fs216 a fs 2l8' presentado por el señor José Fernando

MárquezZe|ada.Quiénenlomedularmanifiesta:Encuantoalaresponsabilidadpatrimonialque

se me atribuye por el reparo uno manifiesto lo siguiente: l)' El periodo de actuación objeto del

reparo según lo consignado en el Pliego de Reparos mencionado' es del uno de enero al uno de

marzo de dos mil siete. Por lo anterior debo de comenzar por aclarar que laboré como Contador

lnstitucionalenelHospitalNacionalSanRafaeldeSantaTeclahastaeldíaquincedeenerodosmil

siete, debido a que presente mi renuncia a dicho cargo' para que surtiera efectos a partir del día

dieciséisdeenerodedosmilsiete,lacualfueaceptadaporResoluciónN.06/0T,cuyafotocopia

a junto a la presente (Fs 1). Por tal circunstancia no soy legalmente responsable de las actividades

ohechoseconómicosquepudieranhabertranscunidoohabersidoregistradosconposterioridada

lafechademirenuncia(Art.l1CN).AeserespectoaplicatambiénlodispuestoenelArt.l2inciso

primerodelaConstitucióndeIaRepública,conrelaciónalcuallaSaladeloConstitucionaldela

Corte Suprema de Justicia..en Su Construcción Jurisprudencial, ha establecido que toda persona

sometida a un proceso o procedimiento, es inocente y se mantendrá como tal dentro del proceso o

procedimiento, mientras no se determine su culpabilidad por sentencia de fondo condenatoria o
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resolución motivada, y respectando los principios del debido proceso, judicial o administrativo. Por

lo tanto, se considera que ninguna persona -natural o jurídica- puede verse privada de algún

derecho por aplicaciones automáticas y aisladas de "presunciones de culpabilidad" sean legales o

judiciales, ya que las mismas son inconstitucionales si no se acompañan de otros medios de prueba

que lleven a una conclusión objetiva de culpabilidad" (sentencia de l0-ll-99, Amp. 360-97). 2")

Los hechos generados en el Módulo de Tesorería no actualizan de forma automática el modulo

contable, ya que es necesaria la validación del contador para que las transacciones se constituyan en

partidas contables del Sistema Contable. En virtud de la partida de apertura del ejercicio 2007 no

fue realizada por mi persona, sino por el nuevo contador. Mi actuación se limita a la finalización

del ejercicio 2006, y no he tenido actividad alguna conespondiente al período auditado. De

conformidad al Art. 15 de la constitución, "Nadie puede ser juzgado sino conforme a las leyes

promulgadas con anterioridad al hecho de que se trata, y por los tribunales que previamente haya

establecido la ley". Ese principio "se ve vulnerado cuando la administración o los tribunales

realiz¿n actos que no tienen fundamento legal o cuando no actúan conforme a lo que la ley de la
materia establece" (sentencia de 2l-vII-98, Amp t48-97); 3.) Es necesario aclarar que para el I I
de enero de dos mil siete, se estaban enviando a la Dirección General de contabilidad

Gubemamental los Estados Financieros del ciene mensual conespondiente al mes de diciembre de

dos mil seis. Con esto se demuestra que a esa fecha aún se encontraba procesando contablemente las

operaciones del ejercicio dos mil seis, y por consiguiente no se tenían saldos contables del ejercicro
dos mil siete. En fs' 2, presento copia de Ia nota de remisión de los Estados Financieros antes

mencionados, suscrita por mi persona en calidad de contador Institucional. 4"). El señor Fredy
Ernesto Nieves Martínez, quien llego a sustituirme en el cargo de Contador Institucional en fecha

cinco de febrero de dos mil siete, remitió a la Dirección General de Contabilidad Gubemamental ros

Estados Financieros Preliminares, conocidos como el mes trece, correspondientes al ejercicio de dos

mil seis. (Fs. 3). Mediante nota por él suscrita con fecha veintisiete de febrero y veinte de marzo de
dos mil siete envió los Estados Financieros de los meses de enero y febrero der presente año, con ro

cual demuestro que las operaciones con las cuales se consigna la diferencia atribuida a mi persona,

no tiene vinculación alguna con mi período de actuación, por ro que puede probarse y determinarse
sin lugar a dudas que no tuve ninguna participación en los registros de los hechos económicos del
periodo examinado (Los Fs. 4 y 5 son copias de las notas de remisión suscritas por el señor Nieves
en calidad de contador Institucional). 5o). Fue hasta el veintidós de junio de dos mil siete que se

enviaron a la Dirección General de contabilidad Gubemamental, por parte del nuevo contador
Institucional' los Estados Financieros correspondientes al cierre del mes de marzo de dos mil siete,
con lo cual se demuestra que las comparaciones de sardos hachas al momento der examen de
auditoría practicado estaban siendo procesadas y por consiguiente sujetas a las variaciones
producidas por los mismos movimientos contables que se estaban registrando. En Fs. 6 se muestra
copia de la remisión antes relacionad. No omito manifestar que la documentación que presento con
este escrito me fue proporcionada por er personal a soricitud, según consta en nota de fecha l0 de

septiembre y cuyos originales pueden ser verificados en er archivo der hospitar (Fs.7).
escrito. agregado de fs.284 a fs. 2g6, presentado por la Licenciada rsis Lucira Boni a de

nuo,lf,li,:ooi3o%,,(i,L'¿'n'o';l:12'i?.'i,::::i',\Xbl?,lt,S:: .?",jj'.:iÉ¡¡X,¿l:,:t.^.



Apoderada General Judicial de la sociedad seguros Del Pacifico, sociedad Anónima, que puede

abreviarse Sf,GUROS DEL PACIFICO, S.A' Quién €n lo medular manifiesta:

FLTNDAMENTACIÓN: Mi poderdante otorgo seguro de fidelidad SF-0272, a favor de los señores

Roberto Arturo Reyes Jacinto, conocido en este proceso como Roberto AÉuro Jacinto Reyes o

Roberto Arturo Reyes, Jefe de la unidad Financiera Institucional, Doctora Petron¡ Margarita

Martínez de Fuente, conocida en este proceso como Margarita Martinez de Fuentes o

Margarita Martinez de Fuente Directora, y Haydee Hernández de Vidal' Tesorera Institucional'

en virtud de póliza de fidelidad suscrita entre el Hospital Nacional San Rafael y mi representada, el

veintisietedematzodel200T,convigenciadelldeenerode2007tl3tdediciembrede200T'

amparando todos aquellos actos que sean fraudulentos, deshonestos o negligentes de los

funcionarios o empleados en el desempeño de sus cargos y asimismo todos los errores u omisiones

cometidos por los empleados, por o si o en convivencia con terceras personas respecto de cálculos

deimpuestosuotrosconceplosdecálculos,amortizacionesocancelacionesdeordenesdepagoal

entregar o recibir especies que sean propiedad del estado y en su cláusula general expone que la

aseguradoraindemnizaráalaseguradoporlaperdidadedinerouotrosbienesdesupropiedadsobre

loscualestuvierealgúninteréspecuniarioodeloscualesfueralegalmenteresponsable,quedando

como monto la cantidad máxima limitada a la cantidad asegurada' Es decir que se aseguran los

bienes o perdida de dinero que maneja en forma directa el asegurado' y en el presente caso se está

determinandoamirepresentadacomoenteaseguradordelasobligacionesdelSeñorJoséBenjamín

Cruz Lipe, por las sanciones administrativas que pueden resultar por negligencia de procedimiento'

que no constituyen una cantidad liquida de dinero asegurado' sino que puede constituir tal como se

establece en los reparos multas, situación que no es amparada en la póliza otorgada a favor del

asegurado. Doctrina'amente se considera Seguro de Fidelidad, aquel que cubre contra cualquler

pérdida de dinero, valores y otra propiedad mueble o inmueble perteneciente al asegurado o en la

que el asegurado tenga interés pecuniario o por la cual sea legalmente responsable por hurto' robo'

pillaje, fraude, estaf'a, sustracclón u otros actos fraudulentos y/o dolosos que cometa uno o más de

los empleados del asegurado. Y en el caso que nos ocupa se esta iniciando proceso de reparo por el

incumplimiento de procedimientos establecidos y por ende que la aseguradora responda como ente

aseguradordelsupuestoinfractor,entendiendocomomulta'lasancióneconómicaimpuestaporlos

tribunalesolosórganosdelaadministraciónacausadeunainfraccióndelaley,quenoconstituyen

en ningún momento objeto de póliza de fidelidad contratada' para comprobar lo expuesto le

presentocoPiacertificadadelapólizadefidelidadjuntamenteconlasprorrogas.Asimismoseha

obviadoelrequisitoestablecidoenlacláusulaquintadelascláusulasgeneralesdel¡ap6|iza:reza
..,,..,.,,Establecidalaresponsabilidaddelempleadoysiemprequeestecubiertaporlapresentepóliza'

elaseguradodeberádaravlsoporescritoalaaseguradora,dentrodelascuarent¿yochohorasdel

diahábilsiguientealaf.echaquefueestablecidadicharesponsabilidad'''',',esdecirquela

comunicación para el reclamo debe de ser inmediatamente después de conocida las circunstanctas

de la infidelidad del empleado, situación que en el presente caso no se ha dado' en virtud de que no

se ha tenido conocimiento del reclamo por parte del beneficiario, que en este caso es el Hospital San

Rafael, como ente gubemamental perjudicado' Asimismo el Art'1358 del Código de Comercio'

8



CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

establece lo que se debe de considerar como riesgo para poderse constituirse asegurable ""Para que

un suceso posible o incierto pueda ser considerado como riesgo asegurable, se requiere que su

realización implique un perjuicio patrimonial, en la forma de daño emergente o de lucro cesante.""

Art. 1374. Tan pronto el asegurado o el beneficiario tuvieren conocimiento del siniestro, deberá

comunicárselo al asegurador. Igual obligación tendrá, cuando el asegurador responda de daños a

terceros, respecto a las reclamaciones presentadas por éstos en cuyo caso el asegurador podrá

intervenir en el juicio y poner las excepciones que competan al asegurado. Salvo pacto o

disposición en contrario, el aviso deberá darse por escrito y dentro de cinco días. Este plazo sólo

correrá en contra de quienes estuvieren del conocimiento del derecho constituido a su favor. Si el

asegurado o el beneficiario no cumple con la obligación de avisar del siniestro en los términos

anteriores, el asegurador podrá reducir la prestación debida hasta la suma que hubiere importado si

el aviso se hubiere dado oportunamente.- En Conclusión al analizar eljuicio de reparo, se hace

necesario como requisito indispensable para que mi poderdante se constituya demandada en el

presente caso que las multas estén cubiertas dentro del objeto de la póliza, situación que no se da en

el presente, en virtud de que ampara solo las perdidas de dinero u otros bienes propiedad del

beneficiario,y para que esta pueda ser exigible debe de ir incluida dentro del contrato de seguros,

dicha circunstancia queda excluida por las siguientes razones: L No es responsabilidad de mi
mandante el pago de multas, por infracciones administrativas, en virtud de que el riesgo cubierto no

lo ampara, y de conformidad a la cláusula sexta establece que la Aseguradora no pagara el reclamo
si fa perdida no esta cubierta por la presente píliza y asimismo si el asegurado no mantuvo las

norrnas de seguridad y control manifestadas en las declaraciones hechas a la aseguradora para emitir
la póliza.2. Que los controles son eminentemente administrativos de procedimientos, por ende es

responsable el personal que incumple las normas establecidas, en forma unilateral. 3. Se ha

incumplido la cláusula quinta de las condiciones generales de la póliza en la cual se obliga al
asegurado a informar del reclamo en el período de 48 horas después de descubierta Ia
responsabilidad del empleado, y el Art. 1374 del Código de Comercio, establece ,,,, eue tan pronto
el asegurado o el beneficiario tuviere conocimiento del siniestro, deberá comunicárselo al

asegurador. Igual obligación tendrá, cuando el asegurador responda de daños a terceros, respecto a
las reclamaciones presentadas por éstos, en cuyo caso el asegurador podrá intervenir en el juicio y
poner las excepciones que competan al asegurado. Salvo pacto o disposición en contrario, el aviso
deberá darse por escrito y dentro de cinco días. Este plazo conerá en contra de quienes tuvieren
conocimiento del derecho constituido a su favor. Si el asegurado o el beneficiario no cumple con la
obligación de revisar el siniestro en los términos anteriores, el asegurador podrá reducir la
prestación debida hasta la suma que hubiere importado si el aviso se hubiere dado oportunamente,,,
siendo el aviso parte importante del proceso de reclamación, por lo que se requiere su reclamo al

momento del conocimiento del evento asegurado. Lo anterior conduce necesariamente al
DESVANECINIENTO de la responsabilidad que se le atribuye a mi representada en eljuicio que

nos ocupa.

Teféfonos pBX: (503) 2222-4s22,2222-7863,,Fax:22p1-1885, código postar 01_107http://www.cortedecGntas.g l;'nu. ñoit"u v'l gá. c. ñá.'dáñ'siiu"oor Et satvador, C.A
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fv.Porautodefs.226yfs.47g,setuvoporadmitidoslosescritosantesrelacionados;en

auto de fs. 22ó, se les tuvo por parte en el presente proceso en el carácter en que comparecleron; en

el mismo auto, se rectifico la disposición legal del reparo número dos del presente proceso, siendo

la base legal adecuada el Art. 5 de la Norma Técnica de Control Intemo y el Art' 34 del

ReglamentodelaLeyorgánicadeAdminisfaciónFinancieradelEstado,porseraplicableala

documentacióndedichohallazgo.EncumplimientoaloestablecidoenelArt'6gdelaLeyde|a

Corte de Cuentas de la Repúblic4 a fs' 230 se concedió Audiencia a Ia Fiscalía General de la

República, para que se pronunciara en el presente proceso Acto procesal que fue realizado por la

Licenciada Ana Roxana Campos de Ponce, Agente Auxiliar y Representante del Fiscal General de

laRepública,quiénensuprtmeraintervención,segúnescritodefs,234afs.235,manifestóenlo

medular, lo siguiente: ''-'REPARO NUMERO UNO, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL'

SegúnelHa||azgoNúmeroUno,mediantearqueorealizadoenTesoreríaalasdisponibilidades

bancarias,secomprobóunadiferenciademenosenlasdisponibilidadesdedichaunidad,con

relación a las disposiciones bancarias determinadas según arqueo y los saldos present¡dos en los

registrosdelSistemadeContabilidadGubernamentalAlrespecto'loscuentadantesensusescritos

presentados expresan: 
.'que en el sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI) el módulo

de tesorería opera de forma inmediata, es decir realizan' independientemente del momento en que el

cheque o la remesa haya sido presentado al banco para su aplicación' en ese sentido los saldos

emanadosdelmódulodetesorería,enestecasoloslnformesdesaldosBancarios,nuncavanhacer

iguales a los reflejados en los Estados de Cuentas Bancarios' ya que siempre existirán operaciones

pendientes de registro en banco; de ahí la razón del por qué se realizan las conciliaciones bancarias

entre tesorería y contabilidad", presentando al mismo tiempo documentación contable a efecto de

desvanecer dicho reparoEn este sentido' la Representación Fiscal considera procedente que a fin

de que su Señoría emita una sentencia razonada y apegada a derecho' dicha documentación sea

analizada por un perito idóneo en la materia' con el objeto que rinda informe al respecto y

compruebe 1o dicho por los cuentadantes' es decir' si dichas pruebas determinan si en realidad las

diferenciassonproductodelasdiferenciasdelSistemadeContabilidadGubernament¿lalgenerarla

información fi nanciera' REPARO NUMERO DOS' RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

A) Según el Hallazgo Número dos, se comprobó que no se está ejerciendo una supervisión

adecuada y oportuna, a las actividades desarrolladas por le Contador y Tesorera' por pa*e del Jefe

de la Unidad Financiera Institucional del Hospital Al respecto' los cuentadantes en su escnto

presentado argumentan que "Es importante señalar que en el emplazamiento citado' se nos imputa

elincumplimientodelArt'5delaLeydelaCortedeCuentasdelaRepública,deigualformael

Art.34delaLeyorgánicadeAdministraciónFinancieradelEstado.Artículosdeacuerdoaloque

ellos plasman no son aplicables al reparo señalado anteriormente' por lo que respetuosamente

solicitan se nos aclare dicha situación' ya que nos ha confundido la base legal para poder responder

alreparoimputado,,.SituaciónquelaRepresentaciónFiscalestádeacuerdo,yaquelaverificar

dichos artículos, no son aplicables al presente caso; a efecto de garantizar el buen cumplimiento de

principios constitucionales, tales como: El Principio de Audiencia' de Defensa y de Seguridad

Jurídica.""""Porautodefs'236,setuvoporadmitidoelescritodelaRepresentaciónFiscal'ypara
10
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mejor proveer se ordenó librar oficio al Coordinador General de Auditoria, para que este remitiera

un listado de auditores en calidad de perito, en la rama de contaduría y del listado proporcionado,

está Cámara nombrara perito idóneo para llevar a cabo la inspección ordenada, con el fin de

verificar la documentación presentada por los funcionarios acfuantes. Una vez nombrada a la perito

Licenciada Ana Jeannette Romero Henríquez, está Cámara a fs. 242, señalo las nueve horas del

día veintidós de abril de dos mil ocho, para llevar a cabo la diligencia ordenada. La perito nombrada

por está Cámara, juró cumplir fielmente con la diligencia encomendada, dicha juramentación se

encuentra agregada al proceso a fs. 250. La Licenciada Romero Henríquez, en su primer informe
pericial, agregado de fs.302 a fs.313 y anexo al escrito presenta documentación que respalda el

peritaje realizado al Hospital San Rafael, el legajo se encuentra agregado al proceso de fs.314 a
fs. 473, quién concluye en lo principal manifiesta: De acuerdo al balance anterior podemos hacer las

afirmaciones siguientes: l-) Las cuentas contables 2l l0l00l y 21101002 que corresponden a CAJA

GENERAL, no tuvieron ninguna afectación por lo que deben ajustarse para presentar el saldo real

af 1 de marzo de2007. En el anexo 10, encontramos los Informes de Movimientos de esras cuentas,

así como también los Balances de Comprobación a marzo de 2007 y a agosto de 2008, donde vemos

que la cuenta 21201002 no sufrió ningún cambio en todo ese tiempo, mientras que la 2l l0l00l si

muestra variaciones pero siempre mantiene un saldo superior a los $200,000.00. 2 -) En la cuenta

N" 016301000007194-FONDOS PROPIOS, a pesar de que el total de ajustes difiere en $0.04,

consideramos que es un valor irrelevante por lo que damos por desvanecida la diferencia. 3 -)
Algunos de los ajustes hechos a las cuentas No 016301000007183- BIENES y SERVICI9S y la N"
016301000007172- REMLINERACIONES, no se plantearon adecuadamente por lo que el monto de

los ajustes terminó siendo mayor al valor de la diferencia establecida en $3,07g.11 y $1,010.70,

respectivamente, por lo que la entidad deberá revisar detenidamente los registros realizados y llevar
a cabo las correcciones necesarias para desvanecer los montos antes mencionados, para que así

concuerde el saldo contable con el saldo bancario a la febha de arqueo. 4 -)La cuenta
N064510008413- PROYECTO FONDO GLOBAL COMPONENTE VIH/SIDA, posterior al

arqueo realizado en el año 2007 le hicieron un ajuste por valor de $980.39, el cual correspondía al

cheque N" 899475 a nombre de ZulmaJennifer Méndez de Escobar, de fecha l2 de enero de 2007y
que fue cobrado el 27 de febrero del mismo año, pero que no se había registrado en el módulo de

Tesorería de la aplicación informática SAFI y por lo tanto el informe de Saldos Bancarios aparece

sobrevaluado; de este ajuste tuvimos a la vista la documentación de respaldo correspondiente.
Luego de dicha rectificación se solicitó al Banco Salvadoreño el cierre de esta cuenta (ver Anexo No

I l), y para confirmarlo presentamos el Informe de Saldos Bancarios al 28 de agosto de 200g en

donde ya aparece a cero la cuenta (ver anexo N" 9). 5-) La cuenta N" 0162000337- FoNDo
GENERAL UFI, tuvo un pequeño ajuste que redujo la diferencia a $129,580.49, pero esto debe de

corregirse pues en el Banco la disponibilidad que se tenia al final del día I de marzo de 200j era de

$0.00. 6 -) Las cuentas N" 0160800546- FoNDo DE ACTTVIDADES ESPECTALES y
N" 0016801602- CUOTA DE RECUPERACIÓN, fienen de ajustes para eliminar los saldos

contables que presentaron al 28 de agosto de los corrientes por $70,05 2.53 y $3,g41.99lj.

respectivamente, pues como ya constatamos estas cuentas bancarias fueron cerradas en el año 200ú;;'
t{
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Por otra parte es muy importante señalar que la recomendación del Informe de Examen Especial se

dejo estipulado que la responsabilidad de justificar las diferencias establecidas de menos era para el

Jefe de la unidad Financiera, la Tesorera y el Ex contador. Sin embargo durante la Audiencia de

peritaje, realizada el22 de abrilde este año, el señor José Fernando Márqtez Zelada' Ex Contador

del Hospital San Rafael, se desligo de toda la responsabilidad del caso y no se involucro en el

proceso de depuración de las cuentas observadas, ni proporciono colaboración alguna durante

nuestro peritaje. Finalmente, podemos concluir que la Administración del Hospital San Rafael'

específicamente de la Directora del Hospital y los funcionarios actuales de la Unidad Financiera'

están realmente interesados en subsanar las deficiencias antes mencionadas por lo que

consideráramos que se les puede conceder una última oportunidad a la entidad para que concluya

contodoslosajustequefaltanyasíselogredesvanecersatisfactoriamenteladiferenciarestantede

$438,502-2,1a cual se debe a errores propiamente contables' Además nos dimos cuenta que los

ajustes son muy complejos y lleva tiempo analizarlos' ya que los errores contables se venian

arrastrando de años anteriores y debe de rastrearse la documeniación que originó cada una de las

fallas. Sin más comentar¡os que agregar, así finalizamos nuestro informe sobre la inspección

practicadaalExpedienteN"JC-CI.O5s-200Tyaladocumentaciónpresentadaporlaadministración

delHospitalNacionalSanRafael;admitiéndoseelprimerinformepericialafs.4T9deesteproceso.

El sesundo informe pericial, presentado por La Licenciada Romero Henríquez agregado de

fs. 506 a fs. 512 y anexo al escrito presenta documentación que respalda el peritaje realizado al

Hospital San Rafael, el legaJo se encuentra agregado al proceso de fs' 513 a fs' 5'17 ' quién €n lo

principal manifiesta: En vista de todos los procedimientos llevados a cabo y las cifras mostradas'

podemos concluir Io siguiente: l' Las diferencias establecidas en las cuentas contables de Caja

General y en las diferentes cuentas bancarias se deben a errores provocados por inadecuadas

aplicaciones contables' los que se vienen arrastrando desde años anteriores a la fecha' según

pudimosobservar,hastaeldíalTdeabrildeloscorrientes,enlaUnidadFinancieradelHospital

continúananalizandoladocumentaciónqueampÍrralosregistroserróneos,conelpropósitode

identificar las malas aplicaciones y eso les permita efectuar los ajustes pertinentes' 2' Al examinar

los registros contables institucionales por el período comprendido del uno de enero al uno de marzo

de dos mil siete, relacionados con las disponibilidades de cada una de las cuenlas bancarias

observadas, comprobamos que todas las transacciones presentadas en los Est¿dos Bancarios de este

período fueron aplicas contablemente' 3' Dado que la cuenta N" 016301000007194- FONDOS

PROPIOS, al final quedÓ con una diferencia de $0'04' consideramos que este es un valor irrelevante

por lo que dimos por desvanecida su diferencia en particular y la restamos del monto tot¿l de la

diferencia. 4. Finalmente, en vista de que los servidores actuant€s no lograron concluir la

depuración de las cuentas observadas por el volumen considerable de document¿ción que deben de

revisar, es que establecemos que la diferencia final detect¿da en el Arqueo practicado a las

disponibilidadesbancariasdelHospitalNacionalSanRafael,porelperíodocomprendidodeluno

de enero al uno de marzo de dos mil siete' asciende a S438'403'71' monto que se encuentra de más

enlosregistroscontablesdelalnstituciónyqueafectaalascuentasdeDisponibilidadesquefueron

observadas en el Hallazgo. Sin más comentarios que agregar. así damos por cenado nuestro
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Informe Pericial sobre la Inspección practicada al Expediente No JC-CI-058-2007 y a la

documentación presentada por la Administración del Hospital Nacional San Rafael de Santa Tecla.

En auto de fs.518, se tuvo por admitido el informe pericial emitido por la Licenciada Romero

Henríquez. en el inciso final del mismo auto en cumplimiento a lo establecido en el Art. 69 de la

Ley de la Corte de Cuentas de Ia República, se concedió nuevamente Audiencia a la Fiscalía

General de la República, para que se pronunciara en el presente proceso. Acto procesal que fue

realizado por segunda ocasión por la Licenciada Ana Roxana Campos de Ponce, Agente Auxiliar
y Representante del Fiscal General de la República, quién en su escrito de fs. 523 a fs.524, en lo

medular manifestó lo siguiente' "))"")""rLa Representación Fiscal, considera que lo expresado en el

Informe Pericial por la Licenciada Romero Henríquez, Perito Auditor nombrada para la inspección

practicada, deberá tomarse en cuenta a fin de que su Señoría emita una sentencia razonada y
apegada a derecho."""""" En auto de fs. 525, se tuvo por admitido el escrito antes relacionado, y en

el inciso final del mismo auto, se ordeno emitir la sentencia respectiva, de conformidad al Art. 69 de

laLey de Ia Corte de Cuentas.

V-) Por todo lo antes expuesto de conformidad con el análisis lógico jurídico efectuado a

f os escritos, informe pericial emitido por la Licenciada Romero Henríqu ez y argumentos jurídicos
presentadas por los funcionarios involucrados, así como también la opinión Fiscal, está Cámara
para efectos de poder emitir un fallo debidamente justificado y apegado a derecho; estimo necesario
tomarencuentalassiguientesconsideraciones:

Patrimonial. Hallazso número uno: Rubro, mediante arqueo realizado en tesorería a las
disponibilidades bancarias, se comprobó una diferencia de menos en las disponibilidades
bancarias de dicha unidad por un monto de $485.462.59, con relación a las disponibilidades
bancarias determinadas según arqueo y los saldos presentados en los registros del Sistema de
Contabilidad Gubernamental. Al momento de ejercer el derecho de defensa los señores petrona
Margarita Martínez de Fuente, conocida en este proceso como Margarita Martínez de Fuentes
o Margarita Martínez de Fuente, Roberto Arturo Reyes Jacinto, conocido en este proceso
como Roberto Arturo Jacinto Reyes o Roberto Arturo Reyes y Haydee Hernández de Vidal,
en su escrito de fs' 39 a fs. 43, manifiestan que al tomar posesión de los cargos que en la actualidad
ejercen, las finanzas del Hospital en sus registros ya contenían las condiciones observadas, por lo
que podemos afirmar que es un problema heredado de los funcionarios anteriores a ellos, por lo que
alegan no ser responsables del origen de tales señalamientos en el presente juicio de cuentas, en el
cual se señala que actuaron en el período del uno de enero al uno de marzo de dos mil siete; que si
bien es cierto que durante el período auditado y consignado es parte de nuestra gestión, ello no
quiere decir que en ese período se haya generado la diferencia de menos en las disponibitidades, ya
que las diferencias son el producto de las inconsistencias de los registros de contabilidad de años
anteriores. Y el señor José Fernando Márquez zelada, en su escrito de fs. 216 a fs. 2lg,
manifiesta que laboró como Contador Institucional en el Hospital Nacional San Rafael de Santa
Tecla hasta el día quince de enero de dos mil siete, debido a que presente mi renuncia a dicho urgg;'l

nuo,l,fil:j;:o"n:o'#,(j,1.").rnor;-,1:12,i;í.rfrJ,i:i,.,lfl 3r"l;,331 ,??flg3iÉ¡¡x ¿l:ft 
^. 
ffi

para que surtiera efectos a partir del día dieciséis de enero de dos mil siete, la cual fue



Resolución No 06/07. Por tal circunstancia alega no ser legalmente responsable de las actividades o

hechos económicos que pudieran haber ocurrido o haber sido registrados con posterioridad a la

fecha de su renuncia. La perito nombrada Licenciada Ana Jeannette Romero Henríquez" en su

informe pericial, agregado de fs. 301 a fs 313 y de fs. 506 a fs. 512 receptivamente, manifiesta que

los servidores actuantes no lograron concluir la depuración de las cuentas observadas por el

volumen considerable de documentación que deben revisar, siendo la diferencia final detectada en

elarqueopracticadoalasdisponibilidadesbancariasdelHospitalsanRafael,porelperíodo

comprendidodelunodeeneroalunodemarzodedossiete,asciendeas43S,403.TlmontoqueSe

encuentra de más en los registros contables de la institución y que afect¿ a las cuentas de

Disponibilidades que fueron observados en el Hallazgo' Analizando los argumentos vertidos'

pruebas aportadas al proceso e informe pericial' está Cámara estima procedente desvanecer la

Responsabilidad patrimonial. relacionada en el Reparo número uno, hallazgo número uno, deducido

en contra de los señores petrona Margarita Martínez de Fuente, conocida en este proceso como

Margarita Martinez de Fuentes o Margarita Martínez de Fuente' Roberto Arturo Reyes

Jacinto, conocido €n este proceso como Roberto Arturo Jacinto Reyes o Roberto Arturo Reyes'

Haydee Hernández de Vidal y José Fernando Márquez Zelzda' ya que la responsabilidad se

contemplo en el Pliego de Reparos como Patrimonial' sin embargo en el transcurso del proceso se

determino que era una Responsabilidad Administrativa' (lo cual no era susceptible de modificación'

enesaetapaprocesal)porelincumplimientodelasatribuciones,facultades'funcionesydebereso

estipulaciones contractuales de los servidores actuantes; no obstante la Cámara por medio de la

pruebapericial,logróquelaadministracióndelHospitalNacional,sanRafaelrealizaragestiones

paraminimizarloserrorescon¡ablesquefueronheredadosdelasdireccionesanteriores,peroqueal

momentodetomarposesióndecadaunodeloscargos,adquirieronlaresponsabilidaddesanearlas

diferenciascontablesqueposeladichainstituciónenlosañosanteriores,paraqueensugestiónno

se presentara ninguna deficiencia del rubro contable Es importante destacar el interés que los

servidores actuantes mosÍaron a lo largo del desarrollo del proceso, todo con el fin de subsanar las

deficiencias atribuidas, por lo que a fs' 206' se encuentra agreoa al proceso Ia nota que la Directora

delHospitalenvióalDirectorGeneraldeContabilidadGubernamental,delMinisteriodeHacienda,

con el propósito que dicho Ministerio enviara un técnico que les sirviera como apoyo a la

depuración de saldos y con ello poder efectuar los ajustes contables pefinentes Por lo que a fs' 208'

seRecibiórespuestadelanotaenviada,enlacualelSubdirectorGeneral,delMinisteriode

Hacienda, asigna a una Supervisora, para que proporcionara el apoyo técnico requerido No

obstante las acciones tomadas por los servidores actuantes, para subsanar tales deficiencias' es

necesario e indispensable que la administración concluya al cien por ciento' con la depuración de

lascuentasobservadas,paraposeerlosajustescontablesdelHospitalNacionalsanRafaeldeSanta

Tecla al día. In Reparo número Dos con Responsabilirlad Administrativa' Hallazeo número 2'

Rubro. Se comprobÓ que no se está ejerciendo una supemisión adecuada y oportuna' a las

actividades desa*olladas por el contador y Tesorera, pol pqrte del Jefe de la unidad Financiera

Institucional del hospital' Al momento de ejercer el derecho de defensa los señores los señores

PetronaMargaritaMartinezdeFuente,conocidaenesteprocesocomoMargaritáMartínezde
14
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Fuentes o Margarita Martínez de Fuente, y Roberto Arturo Reyes Jacinto, conocido en este

proceso como Roberto Arturo Jacinto Reyes o Roberto Arturo Reyes, en su escrito de fs. 39 a

fs. 43, manifiestan estar ejerciendo acciones de depuración y corrección de operaciones, cuando se

detectan etrores, todos del conocimiento y participación del Jefe de la Unidad Financiera

Institucional, no obstante a ello expresan que se estan revisando e implementando las mediadas

correctivas y los procedimientos necesarios para mejorar los controles internos financieros,

apegados a la normativa vigente. Analizando los argumentos vertidos, pruebas aportadas al proceso,

informe pericial presentado por la Licenciada Ana Jeannette Romero Henríquez estÁ Cámara

estima procedente desvanecer de Responsabilidad Administrativa, relacionada con el hallazgo en

mención, deducido en contra de los señores Petrona Margarita Martínez de Fuente, conocida en

este proceso como Margarita Martínez de Fuentes o MargaritaMartínez de Fuente, y Roberto

Arturo Reyes Jacinto, conocido en este proceso como Roberto Arturo Jacinto Reyes o Roberto

Arturo Reyes, ya que la administración del Hospital, específicamente la directora y el Jefe de la

Unidad Financiera Institucional, han dado muestras de gran interés por implementar las medidas

correctivas y los procedimientos necesarios para mejorar los controles internos financieros, todo con

el fin de verificar el cumplimiento del control interno financiero institucional, implementado en el

áreade contabilidad y tesorería. Por otra parte, los servidores actuantes solicitaron por escrito a la
Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, para que designará a

un técnico de esa Dirección para que los auxiliara y apoyaraen el proceso de depuración de saldos y
así poder corregir cualquier inconsistencia producida por el sistema, lo cual estaba afectando ¡os

registros financieros, siendo dichas fallas del conocimiento de la Dirección en comento, solicitud
que se encuentra agregada al proceso a fs. 206. Asignandó la Dirección de Contabilidad

Gubernamental, a la supervisora LIc. ANA ARMIDA MERINo eUEZADA para que

proporcionara el apoyo técnico requerido por la institución, con el objeto de apoyar los esfuerzos
institucionales encaminados a Ia depuración de la información financiera, dicha nota de respuesta,

se encuentra agtegada al proceso a fs. 208. Así como también de fs. 210 a fs. 214, se encuentran los

memorandos girados por la directora a las diferentes unidades del Hospital, para corregir, supervisar
y controlar las distintas actividades realizadas por el Contador y el Tesorero de la Institución.

POR TANTO; En base a los considerándos anteriores, la prueba documental aportada en el
proceso, la defensa ejercida por los funcionarios actuantes, el Informe pericial emitido por la
Licenciada Ana Jeannette Romero Henríquez y las situaciones jurídicas expuestas, de

conformidad con el Aft. 195 de la Constitución de la República, Arts. 3, 15, l6 inciso lo, 53, 54,55,
69 y 107 de la Ley de la Corte de Cuentas y Art. 254 y siguientes ,260,363, 417, 421, 422 y 427 del
Código de Procedimientos Civiles, a nombre de la República de EI Salvador esta Cámara FALLA:
l) Declárase desvanecido: el hallazgo número uno, del Reparo número uno, con Responsabilidad
Patrimonial, por la cantidad de cuatrocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y dos
dólares de los Estados Unidos de América con cincuenta y nueve centavos ($4g5,462.59); y
hallazgo número dos, contenido en el Reparo número dos, con Responsabilidad Administrativa.
ambos del Pliego de Reparos N' cI-058-2007, base legal del presente Juicio de Cuentas:

. Teléfonos PBX: (503)2222-4522,2222-7863, Fax: 2281-1BBs,código postat 01-.10, 
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2) Absuélvase de la Responsabilidad Patrimonial y Responsabilidad Administrativa, antes

relacionada, deducida en contra de los señores Petrona Margarita Martínez de Fuente, conocida

en este proceso como Margarita Martínez de Fuentes o Margarita Martínez de Fuente'

Roberto Arturo Reyes Jacinto, conocido en este proceso como Roberto Arturo Jacinto Reyes o

Roberto Arturo Reyes, Haydee Hernández de Vidal y José Fernando Márquez Zelada' por

haberse desvanecido el hallazgo número uno, el cual esta contenido en el Reparo número Uno' con

Responsabilidad Patrimonial y el hallazgo número dos, contenido en el Reparo número Dos' con

Responsabilidad Administrativa; a quienes se les aprueba la gestión y declara libres y solventes para

con el Fondo General del Estado y con el Tesoro del Hospital Nacional San Rafael de Santa Tecla'

en relación al período auditado; 3) Todos los funcionarios y servidores actuantes antes relacionados

según el informe de auditoria No 058-2007, actuaron en el Hospital Nacional San Rafael de santa

Tecla, durante el período auditado comprendido entre el uno de enero al uno de marzo de dos mil

siete, a excepción del señor José Fernando MárquezZelada, siendo su periodo de actuación del

uno al dieciséis de enero de dos mil siete. Todo lo anterior es de conformidad al lnforme de

Examen Especial de Ingresos y Egresos, relacionado con las disponibilidades presentadas en las

cuentas Bancarias a nombre del Hospital Nacional San Rafael de Santa Tecla, Departamento de La

Libertad, correspondiente al período del uno de enero al uno de de dos rni

Exp. 058-2007
Cárn l'de l'lnst.

LMBareraP.

NOTTFIQUESE.

@B
Ante Mí'
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MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA
REPUBLICA. San Salvador, a las once horas con treinta minutos del día dos de iulio de dos mil

nueve.-

Por haber transcurrido el término legal sin haber interpuesto ningún recurso en contra de la

Sentencia Definitiva que se encuentra agregada de folios 529 a folios 537 ambos vuelto, emitida por
esta Cámara a las nueve horas con veinte minutos del día quince de junio de dos mil nueve, de

conformidad con lo establecido en el Art. 70 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República,
declarase ejecutoriada; en base al Art. 93 Inc.lo y 2o de la misma Ley. y sobre el finiquito que
genera la presente resolución se extenderá a petición de partes, según lo establecido en el Aft. 93 de
laLey de la Corte de Cuentas de la República. NOTIFIeUESE._

Ante Mí

Exp. 058-2007
Cám l'de l" Insl.

LI\4Banerap.

ffi,B
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Co¡te de Cuentas de la República
El Salv¿dor, C.A.

13 dejunio del 2007.

Doctora
Petrona Margarita Martínez de Fuente
Directora Hospital Nacional San Rafael,
Santa Tecla, La Libertad.
Presente.

De acuerdo con el Art. 1gs, de la constitución y Art.b de la Ley de la corte de cuentas dela República, hemos realizado Examen Espécial relacionado con las o ispon iuitioaoespresentadas en las cuentas bancarias a nombre del Hospital Nacional sán n.t""t ¿"santa Tecla, La Libertad, por er período comprendido der 01 de enero ar 01 de marzo oe2007

I. INTRODUCCION

Mediante el desarroro de procedimientos en ra fase de praneación de rafinanciera del período comprendido del 1 de enero ar 31 de d¡ciembre del

::l:"j:1:E:,,"i:i ?.'9_" Tl os e n ras o is ponio i r iüa e. B ";;;;; ;; i"' ;
i:f.g" 1""!,1_rlo". 

febrero det corríente año, se r" ,oi¡"ñJ ;; ói,"*i#;#;il:
lÍlg"l::t o 

:.'- lo_ ! 1",.". "I ili ó o rd e n o e rrJai ó é)2. oil; fJ;r; ;:"i#ff :""12007, en la cual se autorizó et examen requer¡do.

II. OBJETIVOS DEL EXAMEN

GENERAL
ool

a/''' | "'t:'>Realizar ?3ryn Especiar a ras Disponibiridades Bancarras, presentadas ar 1demarzo der 2007, de acuerdo con Normas de Auditoríá crn"rn"ni"ná, 
"r,iüi'po," ,"Corte de Cuentas de la República, Leyes y Oemá, n*."t,u. legal aplicable.

ESPECiFTCOS

a) Practicar arqueo de fondos, a ras d ispon ibiridades existentes en ra TesoreraInstitucional.

b) Determinar ra razonabiridad de ros sardos presentados en er Informe de sardosBancarios, en la Aplicación lnformática deL SÁFi-

"".Jil",fü:i¿i;f nl:?31tr?,:íT::ifi"tri3i:1,e"."':".,""1ff1i!:,,,:",.",f¿ 
^
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b) Verificar los controles implementados para la recepción y remesa de los fondos al
Banco.

c) Indagar sobre el cumplimiento de los aspectos legales, relacionados con los
fondos administrados en el Hospital.

III. ALCANCE DEL EXAMEN

Nuestro trabajo consistió en aplicar procedimientos de auditoría, a los fondos
disponibles en los Bancos del Sistema Financiero, en los que el Hospital deposita susfondos; así como a los saldos de disponibilidad presentados según registros en lascuentas bancarias, al 1 de matzo del 2007.

se comprobÓ una diferencia de menos en las disponibilidades n"n.rilJ;ffiffi.';unidad por un monto de $485,462.59, con relación a las disponibilidades bancarias
{etermiladas según arqueo, y los saldos presentáJor un los registro del sistema decontabitidad Gubernamental (lnforme de saldos Bancarios), como se demuestra acontinuación:

IV. RESULTADOS OBTENIDOS

Basados en los resultados obtenidos de nuestras pruebas dedeterminamos la siguiente Condición:

1.
'{ór'',: t-i-Y r

Mediante arqueo de fondos realizado en Tesorería a las disponibilidades o"nxtü-i..

Efectivo Presentado al 01 de marzo del 20O7

Saldo según Cuenta Contable No. 21 1 01 001, Caja
Genera al 1 de marzo del 2007

Saldo según Cuenta Contable No. 211 0l 002, Ca¡a
Genera Tesorería al 1 de marzo del 2007

sumas
(-) Remesas Pendientes de Registro en Banco:

Disponibilidad Bancaria en la Cuenta FondosPropios, cuenta corriente No.016301000OOZti¿,
Banco Cuscatlán

Saldo Conciliado al 31 de enero del 2007
(+) Remesa del mes de febrero
(+) Nota de abono
( -) Remesas pendientes de abono por el banco.

Saldo según Estado Bancario al2gt02t07

9119" según Informe de Satdos Bancarios al
01t03t07 ... .. . . .. .

o.oo I

i

222,277.O9

16,221 .57
238,498.66

500.23

13,818.78
17,258.14

458.76
500.23

31,035.45

237,998.43

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522,2222-7g63 - Fax: 2281-000g código postal 01_107e-mail: ddi@cortedecuentas.gob.sv, 1á c. rte. y t" ev. Norte, San Salvador, El salvador. c. A
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12,623.54

131 ,086.47

. . -65_11e

Disponibilidad Bancaria en la Cuenta Bienes y
Servicios, cuenta corriente No.016301000002193.
Banco Cuscatlán

Saldo conciliado al 31 de enero del 2007
(+) Ingresos por Transferencias
(-) Cheques emitidos en el mes
(+) Cheques pendientes de cobro en banco:
No.4136 del21112106, Maria Lidia Miquel
No. 4212 del 20102t07, Tomas puentiLuna
No. 4213 del 20102t07 , Fideicomiso Walter Soundv
No. 4218 del 20102t07, Consorcio FerreteroSalvadoreño
No. 4219 del 20102107 , Diesel de El Salvador,
No. 4230 del 20t02t07 , Marteil, S.A de C.V.
No.4233 del 20lOZl0T, Sistemas Digitales
No. 4240 del 20102107 , Repuestos O¡¿ea. S.A. de C.V.
No. 4242 del 20102107 , Noe Alberto Guillen.
No. 4243 del 20102107 , Maria Guillermina Aguilar Jovel

Saldo según Estado Bancario al 28102107

Saldo según Informe de Saldos Bancarios al
01t03t07 . .. ...

Disponibilidad Bancaria en laRemuneraciones, cuenta
No.01 6301 000007 17 2, Banco Cuscafl án

Saldo Conciliado al 31 de Enero del 2007
(+) Ingresos por Transferencias
(+) Re¡ntegro por Abono no aplicado en planilla
(-) Cheques emitidos en el mes de febrero(-) Cargo por pago de ptanilla
(+) Cheques pendientes de cobro en banco:
ljo 4913 del 26t02t\7, Coop.Mercados de Occte,
No.4917 del26/O2107, Coop.13 de octubre
No.4918 det26tOZtO7, A.C.E.C.E.N.T.A de R.L
No. 4924 det 26t02t07, AGEptN.

Cuenta
corriente

I'io 19?3 del 26t02tj7, Asoc.Nacionat de Enfermeras
No. 4934 del 26/021O7, La Centro Americana
No. 4935 del 26102107 , Banco Salvadoreño
No.4941 det26t02t07, CACTTUSA de R.L
Io 49q1 det 26tO2/07, Cajas de Créd¡to de Tonacate
No. 4957 del 26tO2lO7, Coop,Vicentina de R.L
No 4957 del26/02t07, Coop.Vicentina de R.L
No. 4862 del26102107, Ana Gladis Martínez
!o a!63 det26/02/07, Ana Concepción Sánchez
l_',¡" 199q det26t02tO7, Duncan Benjamín Cumza
No. 4852 det29t12/06, AFp, CONFTA

Saldo según Estado Bancario al 2g102/07

9?!go según Informe de Saldos Bancarios al
0't t03t07.............

Disponibilidad Bancaria en la Cuenta Embargos
Judiciates, cuenta corriente No.016010gZSé, ülco
Cuscattán

Saldo Qonciliado al 3.1 de Enero del 2007
(+) Notas de abono por caja
(-) Cheques emitidos en el mes de febrero

Saldo según Estado Bancario al2gl0}l07

Disponibilidad según Informe de Saldos Bancarios ar
01t03t07 ... .. . . .

Teléfonos pBX: (503) 2222-4522,2222-7863- Fax:-2281-0008 código postar 0l_l0ze-mail: ddi@cortedecuenias-gob.sv, 1á C. pt;.;;";. Norte, san salvadór, El salvador. c. A

95.97
53.1 2

356.04
78.00

1,399.02
1,072.65

75.37
1,552.14

164.00
86.40

138.76
171 .18
93.83

356.94
154.44
175.65

8,489.04
35.00

12,110.49
572.05
363.98
55s.89
340.41
303.01

78.75

2,612.38
81,332.68
81,332 68
4.932.71

63,034.55
358,488.37

4,058.89
127,120.61
229,180.92

23,939.42

7,545.59

93,219.70

17664 I I

2,760.67 i I

2.283.82 i i
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Disponibilidad Bancaria en la Cuenta de proyecto
Fondo Global Componente VIH/SlDA, cuenta
corriente No.64510008413, Banco Salvadoreño

Saldo Conciliado al 31 de Enero del 2007
(+) Cheques pendientes de cobro en banco:
No. 899472 del 12101 t07, AFp, CRECER
No. 899473 del 12/01 t07, AFP, CONFTA

Saldo según Estado Bancario al2BlO2l07

Disponibilidad según Informe de Saldos Bancarios a¡
01t03t07 ...

1,546.46
445.14

314.98
1 30.1 6

Disponibilidad Bancaria en la Cuenta Fondo General
UFl, cuenta corriente No.000000162000337, Banco
Cuscatlán

Disponibilidad según Informe de Saldos Bancarios ar
01t03t07 ...

134,445.83

1pg,{q,2,qg
619,908.42

2,526. 85

129,750.36

3,841.99

619,908.42

l=*:- : --J _ors,soa.+z i

I OO1 An

0.00

0.00

0.00

Disponibilidad Bancaria en
Especiales, cuenta corrienie
Cuscatlán

la Cuenta Actividades
No.160800546, Banco

Disponibilidad según Informe de Saldos Bancarios al
01/03t07......

Disponibilidad Bancaria en la
Recuperación, cuenta corriente
Banco Cuscaflán

Cuenta Cuota
No.1 60801 602,

Disporubilidad según Informe de Saldos Bancarios al
01t03t07 ... .. . ... . ,

SubTotales ...
Direrencia gslqq!9c!99 gc |Ietq: 9q tqs g!9p-9¡¡btli¿egcs __l

_.J
qv!4AS !g!,1ALFg

El Art' 57 de la Ley de la corte de cuentas de la República, establece que: ,,Los
servidores de las entidades y organismos oer seclor público que administren recursosfinancieros o tengan. a su cargo el uso, registro á iustooia de recursos materiales,serán responsabres, hasta por curpa reve de-su peioiáa y menoscabo,,.

El Reglamento de Ley orgánica de Administración Financiera del Estado, en su4rt.119, literares c) y e) expresa "Los funcionarios;'""m;"#s púbricos quemanejen, dispongan, o custodien fondos del t"soro público, cualquiera sea ladenominación de su. empleo, sin perjuicio de l"r 
"""¡ones 

legales peftinentes, seránresponsables administrativamente por las siguientes situacio"nes'-cilás raltantes enfondos del resoro y ajenos, como iesultados"de ta practica de arqueos de caja; e) Elmanejo negrigente de ros bienes y o varores asignados a su custodia.,,

La condición se debió a que en la-unidad Financiera Institucional, no se hanimplementado mecanismos de contro.flñ-terno qrJ g"r"nticen la veracidad de lasdisponibilidades presentadas en ros estados financieros.

Teléfonos pBX: (503) 2222-4522,2222-'7863 - Fax: 22gl-000g código postar 0r_r07e-mail: ddi@cortedecuentas.gob.sv, 1á c. ñ..1i'e". Norre, San Sarvadór, El Salvador. c. A
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Corte de Cuent¿s de la República
El Salvarlor, C.A.

La causa antes mencionada,
detrimentos de fondos, lo cual

genera consecuentemente el riesgo de incurrir en
afecta de manera negativa y signif¡cativa el patrimon¡o

del Hospital.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN

La Directora del Hospital manifiesta lo siguiente: "Con fecha 2g de marzo de 2007,
solic¡te al Jefe de la Unidad de Enseñan?a e Investigación que nos asignara a partir
del 10 de abril al 30 de junio del 2007, la señora [¡l¡ana oe Cabrera, quien fungió
como contadora del Hospital, para trabajar sobre las d ispon ibilidades financierás,sobre señaramientos que hizo ra corte de cuentas en años anteriores y dar
segu¡miento y respuesta a lo antes mencionado" "solicite al Jefe UACI del Hóspital

\ l:^TiS-l?|.i a ra señora Carmen Grimardi de Escobar, quien fue ra Jefe Financieroanres oer 2t002, para que coraborare en ra depuración de cuentas de ras
d ispon ib ilidades financieras,,.

"Gire instrucciones al Jefe de de la Unidad Financiera, para quede trabajo que incluyera supervisiones mensuales de su
memorandos en donde solicito al Jefe UFl, Tesorera V Contador
las diferencias de menos en las dispon ib ilidades banJar¡as oor el

I" :"^.]?11"^:",,: Í: Ig"h", 22, de.mayo de 2007 procedente det Jefe UFt, Tesore
S,L.:::11.1r.^11.j1:.:i_"?:l .aonfe é¡qon"n uJ ",tulJi;;J dd 

";;":. 
:""'

: 1":":1i.^I :" T "1?n,t?,:,p 
rue ba s ¿ 

" 
1 po rq r e 

""¡ri". ".", á ¡r"* r 
"i"3 ".,ri]".",i1Ide menos en las d isponib iljdades Bancarias',

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

se anarizaron ros documentos presentados por ra Administración der Hospitar, en roscuares expresan sus comentarios y anexan evidencias de información generada porel Sistema Contable que no es confiable.

En ra documentación anarizada se observan argunas inconsistencias en cuanto amontos de sardos bancarios, información que es generada por er mismo sistemacontabre, sin embargo esto no demuesira concretamente que ras diferenciasestabrecidas son causa oq,g:t3 irreguraridad; por ro que para desvanecer ra condiciónencontrada en ras disponibiridades, ra Administracidr d'"ú;;*r"-nii, irr"ou. 
"nlas que se determine si en realidad las diferencras son producto de las deficienciasdel Sistema de contabiridad Gubernamental ar generar ra información financrera.

z\
,' 2 ) :e,,"grqrobó que no se está ejerciendo una supervrs¡ón adecuada y opoftuna, a rasactividades desarroradas por eÍ contador y Tesorera, por parte der Jefe de ra UnidadFinanciera Institucional dei Hosoital

"_Jil".?,ü:i?J;i:R^11il,i,li?i?,?{,,11"ff"¡3ill;x1'3"?_,1e;iul,ll,.,,f¿ 
^
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Corte de Cuentas de la República

El Salvador, C.A.

cada servidor público responderá por el func¡onamiento del control interno, dentro
de su ámbito de acción, ante su superior jerárquico inmediato, de modo que er
trabajo que realice sea auditable; no obstante, la responsabilidad final descan.ár, 

"nel nivel ejecutivo más alto".

El. Reglamento de la _Ley orgánjca de Administración Financiera del Estado, en suArt. 34, sobre las Atribuciones de supervisión, estabrece Io siguiente: ,Dentro Je rasatribuciones de supervisión, ra Jefatuia de la uFr veríficará qui ros funcionar¡os dL sudep-endencia y de ras unrdades presu p uestarias, cumpran ras normas legares, delsAFl y los procedimientos de contror interno vigentes; rear¡cen sus actividades enforma eficiente y, efectúen ros correctivos sugerid"os por ras autoridao". aorp"t*tu,de supervisión y control.,'

En el Art. 5 de la Ley de la corte de cuentas de la República, se establece que: ,,La

máxima autoridad de cada entidad u organismo del sector público, será responsaore
de establecer y mantener el control interno.

La situación encontrada se debe, a que er Jefe de ra unidad Financiera,desempeñando ras funciones de supervisión que ie competen en reraciónque desempeña.

Lo antes mencionado, origina desorden en las operaclones realizadassubalternos, generando consecuentemente incertidumDre en cuanto a la,de ia información financiera que se produce en dicha unrdad.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN

La Directora der Hospitar menciona ro siguiente: "He g¡rado memorandum en donoese Ie ordena ar Jefe de ra unidad Finánciera Insi¡ticionat, ,""ál¡r"i *ó"rr¡.]on".periódicas, a ras actividades ejecutadas en ras áreas de Tesoiería v Cont"lirii"i,
El Jefe de ra unidad Financiera dice que "Sí se rearizan supervisiones a ras áreas oeesta unidad, en argunas ocasiones se han estabrecido observacion"" ¿á 

"r'r"aa,verbal, las que han sido tomadas en cuenta por tás responsabres de cada área v scles ha dado el seguimiento respectivo. el ¡nconvénientu 
". qru ;; l;-ü;J ;:ocastones no se han hecho por escrito, por lo que se ha diseñabo ,n tor,.nrl",rü .n 

",que se deje constancia de las supervisiones,,

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

i:^llTT'r-ti""ión der Hospitar en sus comentarios manifiesta que se han tomado rasaccrones encaminadas a dar cumprimiento a ra recomendación pranteada, sinem'argo no se obtuvo documentación en la cual se verifique qr" ru n"""nsupervisiones periódicas por parte der Jefe der Área Financrera,

"Jil:'.",6:i[i:Xiif;17?i?3:{,fi"*1,:i:],,"'",3";,"*,flil,:i","i#l 
^
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V.

Corte de Cuentas de la República
El Salvador, C.A.

RECOMENDACIONES

La Directora del Hospital, debe girar las siguientes instrucciones:

1. Al Jefe de la Unidad Financiera, Tesorera y Ex Contador Institucional, justifiquen
las diferencias establecidas de menos en las disponibilidades bancarias por el
monto de $485,+62.59.

2. AlJefe de la Unidad Financiera, para que realice supervisiones periódicas, a las
actividades ejecutadas en las áreas de Tesore ría y Contabilid.d, .on el fin deverificar el cumplimiento del control interno instiiucional, específicamente elimplementado en el área financiera.

Este informe se refiere únicamente al examen especial relacionado con

::'::::lll#:'^oll:'1119:rl:sp*ar Naci"r,"lglllafaer de santa recra, por er per/vrq, lJvt gt Pc;l ll

::i:::""111*"** *"-""1^: ;| I 1"^:= det 2007, y no expresamos opinión obreestados financieros tomados en su conjunto.
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DIOS UNIÓN LIBERTAD
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